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Expte. N'-! 0-16

VISTO:

La presentación efectuada por la Dra. Sui.ua .Alvares Le^uizamón y la Dra.
Andrea Flores, mediante ia cual proponen eJ dictado del Seminario do Posgrado
"Antropología do lus ássiguíddüdes urbanas, fínfoqaes y métodos para el estudio do las
formas do ganarse 1¿¡ vicí¿t en oí espacio publico", a cargo del Dr. Mariano Perelman!

CONSIDERANDO:

Que ¿I curso se realizará desdo eJ 17 al 1.9 de agosto del año en curso 3r que
está destinado a graduados universitarios, profesionales e investigadores interesados en la
temática?

Que la presenU-iciún *e enimhva en ia ReB í - i . N1'1 0235/15 mediante la cual
se fijan ](jt aiont'is da honorarios ^- robro de- ^.i'ant'eie^ de las ftctividaded de poagradoi

Que Ja Comisión de Docencia, investigación y Disciplina mediante Despacho
N" 2üU/ 1.6, aconüL-íjti aprobar el dictado del cui'so de posgrado, aprueba el programa,
designación de docence y de coordinación deJ citado curso-

EL CONSEJO UíHECTJVO DE l^v FACULTAD DE HUMANIDADES
(IDu aüsióu ordinaria dül 07/06/16)

R E S U K L V E :

ÍJLO 1''-" AUTORIZAR ]-.¡ i nipi u mentación deJ Sevnniariu de Posgrado "Antropología
'f-L :\ desigualdades uro¿in;w- Enfoques y métodos para el estudio :¡c' ius formas de ganarse

j¿t---.yid¿i en eJ. &8jp#CJu piibhuü" a ,:aj-;-j,x; del Dr. Mariano i 'erehimn, \- se deaarxuUará
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RES. 07967 \
ARTICULO 2V DESIGNAR a la Dra, Sonia Alvarez Leguizamón y a la Dra, Andrea Flores
como Coordinadoras Académicas del Seminario de Posgrado al que se hace referencia en el
artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3V FIJAR los siguientes aranceles para la actividad autorizados mediante Res.
H.N° 235/15:

CURSO DE POSGRADO CON EVALUACIÓN

Egresados y Docentes de la Fac. de Humanidades
Egresados y Docentes de la UNSa

Egresados de Universidades Argentinas y Egresados de
Institutos de Formación Superior No Universitaria
Egresados MERCOSUR

Egresados de Otros Países

CURSO DE POSGRADO SIN EVALUACIÓN

Egresados y Docentes de la Fac. de Humanidades
Egresados y Docentes de la UNSa

Egresados de Universidades Argentinas y Egresados de
Institutos de Formación Superior No Universitaria
Egresados MERCOSUR

Egresados de Otros Países

MONTO
$400

$500

$600

$700
$750

$320

$400

$480

$560

$600

ARTICULO 4°.- AUTORIZAR el pago de honorarios al Dr. Mariano Perelman hasta un
monto de $3000 (pesos tres mil) sujeto a la recaudación de la actividad y acorde a lo fijado
por Resolución H. Nü 594/12.

ARTÍCULO 5°.- COMUNIQÚESE a los/as docentes involucrados, Dirección Administrativa
Posgrado, Dirección de Posgrado Humanidades, Boletín Oficial, Dirección Administrativa
Contable, Dpto. Recursos Propios,
msg/JAE

Dr.ANGEL ALEJANDRO RUIDREJO
DECANO

Facultad Humanidades - UNSa


